
(^Úfi^. 283. SáLado 5 de DicicniLrc de ^^^G. 8 CRTS.

T.as Icyes y las disposiciones gene-
ralc•s tlel Gobierno son ohlii;atorias para

cr<<lu cai^ital ^le hrovincia desde quc se
n:;h!ic;ur oócialnrente en ella, y desde
cuaU'o dias despues ^xrra los dc;mas pue-
blos t1e la rnisnra hrovincia.

(Lerl ^ ae il'ouieatbr•e cic 4$^7.J

:^:iI Î T

L1lii1TOS DI; SUSCP^ICIOY.

Las le^•es, órdenes y anuncios ^tre
se manilen n^rl,licar cn los l^oletines oli-
cialcs, se han cle remitir al ^efe poli-
tit•o res^et'tivo por ru^^o c^>rtlticto se Pa-
sarfin á los 1?^litores dc !os nrencionados
peritidicos.

(Iteal órden deGtleAbl•il de 1^^Ti.j

^ l)^^I^IAL .

^^^^^^^^^.
PhLG10S DI; SUS('RICION.

1::1' CGldl)Ul3d: en la iutl»•enta ^ liGreria de esle pe-

1'itítlic•n, t•nlle rle !u G's^uu•fr,ria ttitnt. 12.
];tl' L_^t YliUi'ItV(:I^I: ca locltas las .Idrrainislt•aciones dc

Ca•rcns ó por ntcrlio dc tntn librmt^a fi J•rtoor clcó L•ditor.

G^+:^I^^^^t^ ^^7P^^3H®^4 P®Y^^^ICO.

Gircular núm. 1287.

EI Alcaldo de Adamúz me ha dado parte
de haberse aparecido en la posecion de Olivar de
D. Juan Espinosa al paao de 1as Afatasanas un
potro cuya reseña se espresa b continuacion.

Lo que he di>puesto hacerlo púUlico por
medio del presente periúdico oficial para que la
persuna que se crea con derecho ít dicha caba-
liería acuda ante el citado Alcalde y acreditan-
do competentetnente su legitimidad Ic será en-
tre^ada. Cbrdoba 3 de Diciembre de 184G.-José
Ternandez Euciso,

RCSEÑAS.

• Edad 2 a^tos, alzada seis cuartas, pelo tor-
' do sucio, y una ltequeita cicatriz en la cadera
derecha.

Circular núm. 1288.

El Alcalde de Castro del Rio me ha dado par-
té de haberse estraviado una potra del Cortijo
de Calderon propio del Sr. Conde de la Estre-
lla, cuya reseña se espresa á continuacion; é
inGriéndose puede habcr sido robada, preven;o á
los Alcaldes de los pueblos de esta pruvincia,

ElV CGI^DOBA: por tl1L n:es Ilerratlo á eaaa de loa
Sres, sascritot•cs, 9 rs. :1 por u1z trimcstre 2/k.

/'.91i.1 LUS UL' t1l^U!'RA: por un ntes 1^ rs., por
1t1t tt•:mestre ^^0, fi•attco el porle.

Comisarios p Celadores de proteccion p se;u-
ridaci pública y fucrza de la Guardia Civil, prac-
tiquen las mas activas y eficaces dilibencias pa-
ra averiguar el paradero de lu caballeria y de-
tencion de lu persona que la conduzca, pottion-
dola á mi dispo^icion caso de sec hal^ida. Cór-
doba 3 de lliciembre de 1846.--José rernandez
EACiSO.

RESEÑA.

Edad 3 años, pelo castaño claro,
hierro que Ggura una estrella.

CirculUr núm. 1259.

r ua

Ilabiendo desaparecido de esta capital don-
de se hallaba enfermo el carabinero de caballe-
ría de la Comandancia de esta provincia Raimun-
do Villaraco, cuya filiacion se espresa á conti-
nuacion, prevengo á los Alcaldes de los pueblos
de esta provincia, Gomisarios y Celadoros de pro-
teccion y se;uridad pública y fuerza de la Guar-
dia Civil, procedatt á inquirir su paradero y ca-
so de conseguirlo lo pon;an fi disposicion del
Sr. Comandante de Carabineros por quien se re-
clama. Gbrdoba 3 de Diciembre de 1846.----José
Fernandez Enciso.

SEÑAS.

IIijo de Dominoo y de Ratnona Clemente,
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natural de Torralva de Calatrava^ avetíndado tn 
su pueblo, de oficio panadero, de edad de 54 
años, estado casado, estatura 5 ¡des, pelo v ce
jas entrecano, ojos melados, nariz regular, co
lor moreno, barba cerrada.

Circular núm. 1294,

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación de la Península se me ha' comu
nicado con fecha 22 de Noviembre último lo si
guiente.

Por el Sr. Ministro de Haciendo so dijo Ík 
este de la Gobernación de la Peninsula en 8 de 
Agosto último lo que sigue:

«Exemo. Sr.: S. M. la Peina, en vista de 
la comunicación de V. E. de 23 de Julio últi
mo, relativa 4 qUe se declare ni Ayuntamiento 
de Ayamonte eu la provincia de Huelva, rele
vado de satisfarer ú la Hacienda pública el im
porte del papeij sellado qOic debió usar en los li
bros del Pósito en los oños que expresa^ con ar
reglo al art. 76 de la Ileal cédula de 12 do 
Mayo do 1824, v que se decida cuál es la ver
dadera inteligencia de las Beolcs órdenes expe
didas por este Ministerio en 27 de Agosto y 10 
de Setiembre del año próximo pasado, ha teni

do ó bien mandor, quo no se exija al Pósito de 
Ayamonte el importe de los reintegros que se 
lo redarnan por cl papel sellado que dejó de usar 
en sus libros en los uño» desde 1836 en que 
dicho establecimiento no existió hasta 1843 eii 
que fue reorganizado; y que respecto al sentido 
j espíritu de las Reales órdenes antes mencio
nadas, se entienda que la de 27 de Agosto de 
184.5 es solamente dirigida á relevar ú los Ayun
tamientos del pago do reintegros y multas por 
las faltas de papel sellado que hayan podido co
meter hasta 1842 en sus libros de oclas y de
roas de su administración local; y que esta Real 
disposición no está contradicha ni anulada por la 
de 10 de Setiembre posterior, cuyo objeto es 
la visita de las Secretarias de Ayuntamiento des
de 1839, en lodo lo concerniente à expedien
tes de subasto, arriendos de sus fincas de pro
idos, quintas y demus que en aquellos oficios 
radican.

De Real órden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la Península , lo 
traslado á V. S. para que le sirva de conocimien
to en virtud de las circuladas por este mismo 
Ministerio en 4 y 28 de Setiembre de 1845.

Lo que traslado á lodos los Ayuntamientos 
de esto provincia con el mismo fin. Córdoba 4 
de Diciembre de 1846.—José FernauJez Enciso.

11 «in7nm||>.^4twnn» -—-

áBHMSTRON SIS CümOffiS NRm
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Circular núm. 1298.

Con arreglo ó lo mandado en los arts. 57 y 68 del Real Decreto de 23 de Mayo de 1845, 
sobre el establecimiento de la contribución territorial, reformados por Real órden de 23 de Mayo 
úflirno, el 5 del mes próximo posado^ han debido hacer efectivos sus cuotas del actual trimestre to
llos lo's contribuyentes, y en coso contrario repefirse contra ellos en un breve término de modo, 
■que tafes operaciones se hallen concluidas paro el 15 del propio mes. Conocida esta obligación y 

cónduyéndose el segundo semestre del corriente año el 30 del dicho mes, los Ayuntamientos de
berán proceder inmediatamente á las operaciones que á continuación se ordenan. ■

‘ 1.“ El 15 del corriente mes se han de hallar en esta Administración los espedientes de far 
nidos dé Id fotitribiirion de’inmuebles del segundo semestre de este uño, en el concepto que 
el Ayuntamicnlo que asi no lo verifique, satisfará de su peculio el importe de los fallidos, y el 
lodo' déf fondo supletorio se aplicará por euenta del cupo del próximo año, por que no de otro 
modo podiia coniplírsc con el artículo 5 do la Real orden de 23 de Noviembre próximo pasado, que 
ordena que para el 18 del corriente mes se han de comunicar los cupos ú los Ayuntamientos para 
1847; sieildo forzoso al verificarlo , hacerlo con deducción del fondo supletorio ya formalizado.

2." En el oficio ron que se remita á esta Administración dicho espediente, se espresará la 
persona ó quien autoriza el Ayuntamiento para la formalización del fondo supletorio, á fin do proce
der á las operaciones á que haya lugar.

' ’' 3.“ Las' únicas ¿partidas que' ésta Administración admitirá como fallidos serán las siguien
tes.
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l.a La de los que ,hayan fallecido sin ,dejpr bicnes de nin^uira clasr'. ,. ,
2.° Las de ayucllos contribuyentes á quicnes se Ics l,ayan exijido ^u5 cuofas, considerando-

lcs para cllo un c;,pit:,l no su^eto á esta coutribucion ni qac forrne p.^rte dc 1a metiteria impo-
nible por uo estar co,uprendida e q los ^rt. 2.° y 5.° de la ya citada ley de 23 de lllayo de
9 S!i^:i. .

3.° Las que por duplicado ó sea por un mismo capital ó utilidades se hayan irnpucsto á dvs
ó mas contribu; entes.

•4.° l^iubuua otra partida que se declare fallida, se admitirá por esta Ad ►ninistracion y mu-
cho tnenos las de coutrihu^eutes con bienes raices, á no estar cubiertas las fornialid^des dé que

_trata cl artícu ►u 83 dc{ lteal llecreto de 23 de llavo de 18'a^.
^.° Las partida^ que se compreodan en el espediente dc fallidos, se determinan de lu mAnera

si^,uicute.

1lúmern i lqur, sc halla in^cripto
en cl rcp;,rtimir,nto cl Cnot.a 4 por 100

cw,tribuycute. do coutril,ucion. de recaudacion. Total. Tondo supletorio. Total goneral.

G.° Ilabran de justificarse las falencias sebun se dice á contini^acion.
1.° I,as partidas que procedan del caso primero de la tercera prevencion, con un eertifica^

do c^l^edido por el Sr, (;ura Parroco y autorizado con el V.° I3.° del Alcalde, en que se espre^e
el dia cu quc fallecicron los dcudores, asevcrando no dejaron bienes de ninguna clase.

2.° Las del caso sebundo con los espedientes ori;;inales instruídos á instancia de los intere-
sado^, en lo^ <lue aparecerán la resolucion que dictase el Ayuntamiento y la partida á que cor-
responde en el padro q de riducza.

3.° Las del caso tercero con un certificado del Secretario de Ayuntamiento eon el V.° B.°
dcl Alcaldc, en que se esprese uno por uno los contribuyentes que se hallen en dicho ca^o y los
ntímeros a que en el padron de ríqaczQ resulte duplicada la materia impouiblc.

7.° Concluidas las operaciones de que queda hecho rnerito se formará una lista general de
fallidos, la cual se espondrá al l^úblico por el término de tres dias, para que durante ellos pue-
da hacerse cualquicra reclamacron por escr ► to y no de otro modo.

3.° Fenccidos los tres dias dv yue se hace mórito en la anterior prevencion, se reunira el
A^untamient^^ y con presencia del Sindico ó Sindicos, se ecsaminará el espediente, y procederá á

su <,pruUacion si la mereciere quedando á cargo del Presidente su remesa á esta Adminis-

tracion.
Ĵ̂ .° , CASO de no habcr fallidos se hará prescnte á esta Administracion para el 15 del cor-

rier,te mes precisamente, en el concepto de yue ú falta de este aviso se formalizará el todo del
fundo supletorio.

10.° I'ara referido dia ^ 5, los pueblos que aun no han entre ĥado en la comision del Ban-
co el completo de dicho fondo supletorio, lo veriGcarán irremisihlemente, en él concepto de que
si deju de hacerse, recaer^ sobre los Ayuntamientos la responsabilidad consiguiente, por no poderse
repartir de menos para el año venidero el importe de los fondos supletorios.

f 1.° Si lo yue no espera esta Administracion, se faltuse á al; nna de las anteriores preven-
cionea y por consecuencia se entorpecinra el qne los cupos para 1847 se comuniquen en 18 del
mes actual, al tenor de lo mandado en Real órden ya citada su fecha 25 de Noviembre prcíximo
pasado, es seburo yue ninbuna clase do consideracion la detendrá para pedir la responsabilidad coit-
tra qu,en co^•responda.

La Administracion se promete qae conociendo los Ayuntamientos la ur^,encia del servicio que
se les recomicnda, mucho mas cuando este se reencarga pvr Rcal órden de 26 del citado Noviem-
bre, har^n un esfuerzo aprovechan.lo horas extraordinarius para evitar dilaciones p consecuencias
desa^t•adable^.

llios guarde 5 V. V. rnuchos años. CGrdoba ^ de Diciembre de 184G.-P. L, Audres Fal-
guera.-Sr. 1'residcnte 6 individuos de los A^untamientos Constitucioaales de los pueblos de esta
I'roviucia.

--^,e0o^-t--

^ `j
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Circular núm. 1^?9t.

ANLNGIO.

Desde el dia 1K del presente mes de No-
oiembre hasta principios de Enr,ro prcíximu es
el tiempo de plautar las rnorcras multicaules ó
1''ilipinas, para las crias dc los g^rsanos trevolti-
nos ó tresveccros; las pcrsonas que quieran de-
dicarsc á industria tan ritil, podr^ ► n haccr los
pedidos corí arrcí;lo Á la taril'a siecricnte, ú lus
quc acompaiiar5 una minuciusa instruccion del
modo de poncrla y su cultivu posteriur.

PREGIOS.

Cada 100 plantas de 2 afios
con raices.

ld. 100 de un año con rai-

Rls. un.

so

ces. GO
Id. 100 de estacas de media

varo. 20
^ Id. f 00 de id. de á cuarta. 9 0

La correspondencia serft franca de purte.=
A .D: ` sé Lorenzo Uunaz.==Cabra.

to veinte v cuatro dias; otra 5 qtrien se le ha-
hiun estraidu del cr^neo los sesos, no murió has-
ta los seis meses, y los trozos de carne de tor-
tugrl suelcn palpitar por mucho liempu sobre las
mesas de I++s cocinas.

Lste animal tan notaLle en su parte físi-
ca, no ticue iutcres al ĥuno en sus costumbres.
5in pasioncs, instinto ni ocupar,ion, no vive al
parecer mas ^ne para comer y dormir. Nn se
descubre en ella ni el menur indicio de la ter-
nnru matcrual. Cuando le cansa cl pc^o dc los
hucvus que han Ilebadu ya á su completo de-
sarrollo, ahre en la arena un hoyo dr^ rlus pies
de profundidad y uno de anchura, lus cubre de
arena y los abandona al calor dcl sul quc los
I ► ace salir al cabo de unos veinte dias. Solo un
sentimiento se manificsta ú^eres en la torlu-
ga fuera del de la prupia con-.er^•acion, , es el
de una e.pecic de celus cn los machos ruando
se Ies encierra en un s,tio estrecho. Se atacan
entonces con un furor grncio^o pur el ruodo con
quc lo espreson, se dan fttertc^ cabezadas, pro-
curau murdr^rse las patas y el cuellu cuu su3
fucrles maudibulas, y forman un grsn ruido con
el choquc de sus corazas.

(Se continuará.J

A'VIS(^^.
1 {' ^fi i ED46F, ti.

IlIS'1'OIiI^^ 1^1A'i'UR.^L.

LA TUIi'fi'GA.

_fr., : ^CONTINIIACION.^

La tortuga presenta ademas de su fi^ura
otros rarezas, esclusivas dr su or;;anizacion. V5-
rius repliles ha^ yue ptiedcn viv,r por mucho
tiempo sin comer, y esta particularidad parrce
que no couuce limites en la turtura. No cume;r

,.lo u ► as míuim.o en cinco ú scis mesr;s, un añu
y auu diez y ocho n ►c^ses uu altera en nada su
constitucion, ni escita en ella un hambre voraz,
auuduc por lo rencral ti^rne bucn apetito y se
acon,oda con toda la indifcrencia dr; un glutun
^ las ^ervas, frntas, insectos, gusanos, pece,,
carue y pan. E.ta I'uerza vital se manifiesta aun
^on otros fenómcuu3 que sorprenden, y esceden
con rnuchu á los quc, ufrecen los animale^ mas
notal,lcs por tener, como suele decir^e, s,ete
vida^• liua torlu^a a la yuc sc le habia cor-
tadu la cabe^a, cuuservG la vida y el movimicn-

La Dellesa de Ins Lu ►nus de Alvilla, en el
tbrmino de las siete villas, que se compune de
mo,y de 700 faucnas de tierra con encinar, se
ar^rieuda desde 1.° de Enero del ai,o prózimo
de 18h7; y la persorra que se interese puede
concurrir para tratar en castr da la Excma. Srú.
lllarquesa, viudu de Viilaseca en esta ciudad.

En la posada nueva , denominada de
la Iluerta de San Pablo , situada en la ca-
Ile Carreteras de esta ciudad, muy inmediato á
el palc,cio del Cunsejo Provincial, hay una I,er-
mosa y der,entc habitaciun donde puedca hospe-
darse con comodidad treinta persuna^; lo que se
avisa G los 5rc.. Cumisiouados en la conduccion
dc rluinto^ para su conor,imicnto, como y que
5 los que ^,usten ocuparlo, se les ezigirú uaa
rnódica retriLucion.

Quien quisiere cornprar una casa señalada
con el número 2 en la calle de los Ueanes de
esta Ciud^^d, porlrí, acudir ú la de U. Antonio
13urrusu calle del Gabildo viejo, encargado eu su
enabcuaciun.

GÚliD013A: I111'1tL\'I'A DE U. JUAN AtAN'f) Ĵ,

CALI.^: UI: LA 1:SFAlI'rEltlA rVÚar. ^1 Z.
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